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GOBIERNO OE RESULTADO ¡

RESOLUCION filó
OFICINA ASESORA JURI

"Por medio del cual se Inscriben Dignatarios de la Lia \ de Tae Kwondo de Bolívar”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTA
en uso de atribuciones;

C O N S I D E  RA N

Que la LIGA DE TAE KWONDO DE BOLIVAR, es un >
de lucro con domicilio en la Ciudad de Cartagena d(¡ 
reconocida mediante Resolución No. 423 del 25 p«: 
Gobernación de Bolívar.

Que el señor MARCO TULIO BLANCO SILVA, idci 
expedida en Cartagena de Indias D .T  y  C ., en su calic 
DE TAE KWONDO DE BOLIVAR, ha solicitado la ins< 
Administración, Órgano de Control y Órgano de 
comprendido del 15 de Febrero de 2.016 hasta el 14 d 
Acta de Asamblea Extraordinaria de fecha 01 de Septi^ 
Órgano de Administración de fecha 16 de Septiembre

proiQue para determinar la viabilidad de la solicitud, se 
tal como consta en la Resolución No. 423 de fecha 
Gobernador de Bolívar; encontrando que el artículo 
sea de 4 años, los cuales comenzaran a regir a partir

Que la última inscripción de dignatarios fue realizada 
Mayo de 2.012.

Que realizando la verificación conjunta de los aspecto;, 
que la documentación aportada se ajusta a las norm jí 
que rigen la entidad especialmente al Decreto 152‘ > 
modifican, adicionan o complementan la materia.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Ordénese la inscripción de 
KWONDO DE BOLIVAR, para el periodo estatutario 
2.016 hasta el 14 de Febrero de 2.020 de conformida 
de fecha 01 de Septiembre de 2.015, y Acta de Reí 
fecha 16 de Septiembre de 2.016, así:

MENTO DE BOLÍVAR
legales y

entidad de derecho privado sin ánimo 
ndias, dotada de personería jurídica 

Mayo de 2.012, expedida por la

n

CA
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ntificado con la C.C. No. 9.104.910, 
a j de Representante Legal de la LIGA 

pción de los miembros del Órgano de 
Disciplina para el periodo estatutario 

Febrero de 2.020 de conformidad con 
ríibre de 2.015, y Acta de Reunión del 
ds 2.015.

cede a revisar los Estatutos aprobados 
M de Marzo de 2.004 emitida por el 

4 0 5 dispone que el periodo estatutario 
jcl 15 de Febrero de 2004.

ediante Resolución No. 312 del 25 de

formales y sustanciales, se determina 
Deportivas vigentes, a los estatutos 

de Julio 12 de 1990, y demás que

los dignatarios de la LIGA DE TAE 
comprendido del del 15 de Febrero de 

con Acta de Asamblea Extraordinaria 
ón del Órgano de Administración de
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Vicepresidente

Secretario
Tesorero
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NOMBRÉ
MARCO TULIO BLANCO SILVA
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LUIS FERNANDO CANTILLO MAF TI VEZ
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Revisor Fiscal suplente
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ORGANO DE DISC PUNA

CARGO NOMBRE CEDULA
Por la Asamblea RAMON ESTEBAN ROSADO CAMI >0 1.047.399.707

Por la Asamblea
Por el Órgano de Administración

JORGE ISAAC GOMEZ RANGEL 1.047.423.614
JHONNY ALEXIS AMARILES CASI ILLO 8.833.964

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución se noti 
y 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
esta procede el Recurso de Reposición de acuerdo al ahí 
podrá interponerse ante el Gobernador del Departamento 
siguientes a su notificación.

ictara en los términos de los artículos 67 
Contencioso Administrativo, y contra 

íbulo 74 del citado Código, recurso que 
de Bolívar, dentro de los diez (10) días

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución regirá a

IFIQUESE, COMUNIQUES

V

DUMEKlJOSE TURBAY PAZ
Gobernador de Bolívar

partir de su ejecutoria

Y CUMPLASE 0 5 JUN 2016

MARÁ TRUCCÓDELA h o z
Jefe Oficina Asesora Jurídica
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